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Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día del próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 

Aprobación, si procede, de las condiciones de implementación del Título de 
Trabajo Social en la Universidad de Almería. 
 
 

  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
  

 
1. Suspensión y, en su caso, extinción del plan de estudios actual. Por lo 

que no se ofertaría en el curso 2018/19 primer curso del actual plan de 
estudios de Trabajo Social. 

2. Adscripción del  Título de Trabajo Social a la Facultad de Psicología de 
la Universidad de Almería. 

3. Implantación del Área de Trabajo Social y Servicios Sociales y 
adscripción temporal de la misma al Departamento de Psicología de la 
Universidad de Almería. 
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